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duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones 
racciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 

51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los 
ntenidos en el expediente número PAOT-2024-1624-SPA-1144 relacionado con la 
entada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 

• 

ANTECEDEN ES 

sta entidad la denuncia ciudadana, relativa a: 

erro lo tienen en un lugar solo alrededor de 14 hrs al día entre sus heces y orina, el resto 
lo amarran en un barandal sin agua y le pega el sol (..) [Ubicación de los hechos: Avenida 
urubusco, número 96, interior 2, colonia El Prado, Alcaldía Iztapalapa] (...). 

NVESTIGACIÓN 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
orno 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
motivo de la presente denuncia. 

LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
los artículos 11 fracción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 

a Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a 
la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en Avenida Río 
úmero 96, interior 2, colonia El Prado, Alcaldía Iztapalapa. 

, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, 

oner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, 
, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde 

o, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó la visita de reconocimiento de hechos 
bicado en Avenida Río Churubusco, número 96, interior 2, colonia El Prado, Alcaldía 
nde se tocó en repetidas ocasiones, sin que alguna persona atendiera la dilisepsdkno 
de la vía pública no se observaron indicios de que se alojara algún 1~‘,..c41 	al 

ueble; no obstante, se dejó el citatorio correspondiente, sin 
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r, se solicitó a la persona denunciante, informara si los hec 	ei 81^Vpunc (490-1111  " 
so, proporcionara a esta Subprocuraduría información adici~errffiftera constatar 
e maltrato referidos; con la finalidad de realizar las diggendas correspondientes; en 
ersona denunciante refirió que el ejemplar ya no se encontraba en el inmueble. 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presa te 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emiti la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI el 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciu 
de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constató la presencia del ejemplar ca  
referido en la denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó la visita de reconocimiento de hecho al 
inmueble ubicado en Avenida Río Churubusco, número 96, interior 2, colonia El Prado, Alca la 
Iztapalapa, donde se tocó en repetidas ocasiones, sin que alguna persona atendier 
diligencia, no obstante, desde la vía pública no se observaron indicios de que se alojara ale n 
ejemplar canino al interior del inmueble; no obstante, se dejó el citatorio correspondiente, in 
que este fuera atendido. 
Por lo anterior, se solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denuncia d •s  
continuaban, y de ser el caso, proporcionara a esta Subprocuraduría información adicio I, 
que permitiera constatar los hechos de maltrato referidos; con la finalidad de realizar 
diligencias correspondientes; en respuesta la persona denunciante refirió que el ejempla 
no se encontraba en el inmueble. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para .0 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo qu el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 	e 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párr o 
de este instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciu I : 

de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de e a 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambient 
Protección y Bienestar a los Animales. 	  
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